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daban, y sintiéndose todos iguales, como lo eran realmen- 
te, no necesitaban que autoridad alguna velase por los in- 
tereses de los que tenían, temiendo posibles asaltos de los 
que no tenían. 

En estos momentos ¿para qué necesitan gobierno las 
comunidades libres del Yaqui, de Durango, del sur de Mé- 
xico y de tantas otras regiones en que los habitantes han 
tomado posesión de la tierra? Desde el momento en que se 
consideran iguales, con el mismo derecho a la madre Tierra, 
no necesitan un jefe que proteja privilegios en contra de los 
que no tienen privilegios, pues todos son privilegiados. 

Desengañémonos, proletarios: el gobierno solamente debe 
existir cuando hay desigualdad económica. Adoptad, pues; 
todos, como guía moral, el Manifiesto de 23 de septiembre 
de 1911. 

(De "Regeneración", 21 de marzo de 1914). 


